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transportadoras con destino a los Servicios Provinciales depen
dientes de la Dirección General de Carreteras y Caminos 
Vecinales,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 304/1965, de 11 de febrero, por el que se auto
riza la adquisición mediante concurso de 144 motocicle
tas, con destino a Servicios provinciales de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
concurso, de ciento cuarenta y cuatro motocicletas, con destino 
a Servicios Provinciales de la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales, por un importe de tres millones veinticua
tro mil pesetas, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Por referirse a proyectos, modelos o condi

ciones técnicas no establecidas previamente por la Administra
ción y que hayan de presentar los licitadores, se autoriza la 
celebración de conci|rso para la adquisición de ciento cuarenta 
y cuatro motocicletas, con destino a Servicios Provinciales de 
la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Púbiicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 305/1965, de 11 de febrero, por el que se auto
riza la adquisición directa, por ser de reconocida ur
gencia, de diverso material topográfico y fotogramétri- 
co «Kem», con destino a las Oficinas Regionales de 
Proyectos—Servicios de Proyectos—y Jefatura de Puen
tes de la Dirección General de Carreteras y Caminos 
Vecinales.

Examinado el expediente de adquisición por el sistema de 
contratación directa de diverso material topográfico y fotogra- 
métrlco «Kern», con destino a las Oficinas Regionales de Pro
yectos —Servicios de Proyectos— Jefatura de Puentes y Estruc
turas, por un importe de tres millones doscientas cuarenta y 
dos mil setecientas diez pesetas, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión dei día cinco de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo único,—Por ser de reconocida urgencia la adquisi

ción de diverso material topográfico y fotogramétrico, queda 
exceptuado de las solemnidades de subasta y ccmcurso, debiendo 
ser directamente concertada por la Administración

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de febrero de mil novecientos sesenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
£3 Ministro de Obras Públicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 306/1965, de 11 de febrero, por el que se decla
ran de urgente realización mediante concierto directo las 
obras de aMejora del firme, C. N. II, de Madrid a Fran
cia por La Junquera, puntos kilométricos 534,402 al 
538,691, La Panadellan (Barcelona).

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Mejora del fírme carretera nacional-segunda, de Madrid a 
Francia por La Junquera, puntos kilométricos quinientos trein
ta y cuatro con cuatrocientos dos metros al quinientos treinta 
y ocho con seiscientos noventa y un metros. La Panadella», pro
vincia de Barcelona a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia cinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:
ArtícuJo único.—Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Mejora del firme, carretera nacional-segunda, 
de Madrid a Francia por La Junquera puntos kilométricos qui
nientos treinta y cuatro con cuatrocientos dos metros al quinien
tos treinta y ocho con seiscientos noventa y un metros. La Pa- 
nadeUa», provincia de Barcelona, quedan exceptuadas de las 
solemnidades de subasta y concurso, debiendo ser concertadas 
directamente por la Administración.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Obras Publicas 
JORGE VIGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 307/1965, de 11 de febrero, por el que se de
claran de urgente realización mediante concierto di
recto las obras de «Obras complementarias para instala
ción de dos puentes metálicos y construcción de accesos 
en la zona del puente de Praga, de Madrid. C N. 401, 
de Madrid a ToledOD.

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Obras complementarias para instalación de dos puentes metá
licos y construcción de accesos en la zona del puente de Praga. 
Carretera nacional cuatrocientos uno, de Madrid a Toledo», 
proyincia de Madrid, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y preyia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cinco de febrero de mil noyecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—^Por ser de reconocida urgencia la. ejecución 

de las obras de «Obras complementarias para instalación de dos 
puentes metálicos y construcción de accesos en la zona del puen
te de Praga Carretera nacional cuatrocientos uno, de Madrid a 
Toledo» proyincia de Madrid quedan exceptuadas de las solem
nidades de subasta y concurso, debiendo ser concertadas direc
tamente por la Administración.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de febrero de mil noyecientos sesenta y cinco.

El Ministro qe Obras Públicas 
JORGE VIGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 308/1965, de 11 de febrero, por el que se auto
riza la realización por contratación directa de la «Obra 
de fábrica especial. Puente sobre el rio Guadarranque, 
C. N. 340, de Cádiz a Barcelona por Málaga, puntos ki
lométricos 116» (Cádiz).

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Obra de fábrica especial Puente 'sobre el rio Guadarranque. 
Carretera nacional trescientos cuarenta, de Cádiz a Barcelona 
por Málaga, punto kilométrico ciento dieciséis», provincia de 
Cádiz, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
cinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo único.—Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Obra de fábrica especial. Puente sobre el río 
Guadarranque. Carretera nacional trescientos cuarenta, de Cádiz 
a Barcelona por Málaga, punto kilométrico ciento dieciséis», pro
vincia de Cádiz, quedan exceptuadas de las solemnidades de 
subasta y concurso, debiendo ser concertadas directamente por 
la Administración.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 309/1965, de 11 de febrero, por el que se auto
riza la realización mediante concurso de las obras de 
«Mejora dei firme, C. N. 634, de San Sebastián a San
tander y La Coruña, puntos kilométricos 165,500 al 
193,100, Infiesto a Pola de Siero» (Oviedo).

Examinado el expediente de contratación, por el sistema ^e 
concurso de las obras de «Mejora del firme. Carretera nacional 
seiscientos treinta y cuatro, de San Sebastián a Santander y 
La Coruña, puntos kilométricos ciento sesenta y cinco con qui
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nientos metros al ciento noventa y tres con cien metros. Infiesto i 
a Pola de Siero», provincia de Oviedo, a propuesta del Ministro | 
de pbras Públicas y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día cinco de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO :
Articulo único.—-Por exigir garantías y condiciones especiales 

por parte del contratista que haya de ejecutarlas, se autoriza la 
contratación por el sástema de concurso de las obi'a.s de «Me
jora del firme. Carretera nacional seiscientos treinta y cuatro, 
de San Sebastián a Santander y La Coruña. puntos kilométricos 
ciento sesenta y cinco con quinientos metros al ciento noventa y 
tres con cien metros, Infiesto a Pola de Siero», provincia de 
Oviedo '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a i 
once de febrero de mil novecientos sesenta y cinco. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae Obras Públicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 310/1965, de 11 de febrero, por el que se mo
difica la afectación de diversas calles del Ayuntamiento 
de Fuenterrabia íGuipúzcoa).

El ‘trafico existente en la travesía de la ciudad de Puente- 
rrabía, enclavada en las carreteras locales SS. cuatrocientos 
quince (de Irún a Fuenterrabia) y SS, ciento veintielnco 
(Fuenterrabia a Cabo de Higuer), se ha incrementado notable
mente al ponerse en servicio la carretera al aeropuerto, lo cual 
ha originado una desviación de la circulación hacia calles a 
cargo del Ayuntamiento, que ha superado el carácter local de 
las mismas y restado importancia al tramo de travesía actual, 
por lo que parece aconsejable la cesión al Ayuntamiento del 
tramo de la actual travesía integrado por la calle de San Pedro, 
a cambio de las cpjles Garcilaso de la Vega, Zuloaga y Machín 
de Arzu, que se integrarán en. la travesía de la ciudad, a cargo 
del Esta.do.

En consecuencia, a,l amparo de lo dispuesto en el aparta
do a) del articulo octavo de la Ley noventa-mil novecientos se
senta y uno, de veintitrés de diciembre, a propuesta del Mi
nistro de Otaras Públicas, previo informe de los de Gobernación 
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día cinco de febrero de mil novecientos sesenta 
y cinco,

DISPONGO;
Artículo primero.—Se incorporan a la Red estatal de carre

teras, para formar parte de la travesía .de Fuenterrabia. las 
calles de Garcilaso de la Vega, Zuloaga y Machín de Arzu, en 
la actualidad a cargo del Municipio, a cambio del tramo de 
travesía actual formado por la calle de San Pedro, que pasará 
a tener carácter exclu-sivamente municipal.

Artículo segundo.—La cesión del tramo de travesía actual 
formado por la callt de San Pedro, asi como la Integración en 
la travesía de la ciudad, enclavada en las carreteras loca
les SS. cuatrocientos quince y SS. ciento veinticinco, de las 
calles Garcilaso de la Vega, Zuloaga y Machín de Arzu se 
formalizará mediante acta detallada que suscribirán los re
presentantes del Ayuntamiento de Fuenterrabia y de la Jefa
tura de Obras Públicas de Guipúzcoa,

Los tramos qiíe respectivamente se aceptan y entregan de
berán hallarse en buenas condiciones de conservación.

En el acta se expresarán la longitud exacta de los tramos, 
superficie, obras de fábrica, explanación y cuantas otras clr- 
cunittancias contribuyan a su más exacta individualización.

Artículo tercero.—La aprobación del acta por la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinará la 
efectividad de lo dispue.sto en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

ORDEN de 12 de febrero de 1965 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo número 11.191.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 11.191, promovido por «Sociedad Productora de Fuerzas Mo
trices, S. A.», contra Orden de esje Departamento de feoha 28 
de febrero de 1963, sobre aprovechamiento de aguas del rio 
Torán, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha 
dictado sentencia, en 9 de diciembre de 1964, cuya parte dis
positiva dice así:

«Pallamos: Que desestimando el presente recurso contencio- 
•so-administrativo inteniuesto por !a representación de la «Socie
dad Productora de Fuerzas Motrices. S. A.», de Barcelona, contra 
el acuerdo del Aliui.sterio de Obras Públicas de 28 de febrero 
de 1963 lo debemos confirmar y confirmamos por estimarlo 
ajustado a Derecho; sin imposición de costas.»

Y este Mini.sierio. aceptando en su integriaad el preinserto 
íallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V I para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 12 de febrero de 1965.

VIGON
limo Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidrá'W- 
licas por la que se concede al Ayuntamiento de Torna- 
vacas iCáceresj automación para aprovechar aguas 
derivadas de los manantiales «Hoja de la Novay>. en el 
mismo termino municipal, con destino a abastecimiento.

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo sodicitado, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1. “ Se atoriza al Ayuntamiento de Tornavacas (Cáceres) 
para aprovechar un caudal continuo de 3 1,/s. como máximo, de 
aguas de los manantiales «Hoja de la Nova», en el mismo 
término municipal, con destino al abastecimiento de la po
blación.

2. ̂ Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base al expediente y fué aprobado técnicamente por la Direc
ción General de Obras Hidráulicas por Resolución de 7 de 
marzo de 1961, el cual está redactado por la Confederación 
Hidrográfica del Tajo y suscrito por el Ingeniero de Caminos 
don Joaquín Gavala Ruiz, en 23 de diciembre de 1960, con 
un presupuesto de ejecución por administración y contrata 
de 880.694,49 pesetas y 1.013.174,13 pesetas, respectivamente, con 
las modificaciones que en su día se acuerden por ei Ministerio 
de Obras Públicas a! aprob.gr definitivamente el proyecto.

3. “ E.sta ccnce.^ión se otorga a perpetuidad.
4. “ Las obra.- se < lecurarán en los plazos que fije el Minis

terio de Obras Públicas, una vez sea aprobado definitivamente 
el proyecto de ejecución de las obras y subastadas las mismas.

5. “- La Administración no responde del caudal concedido, y 
el concesionario o,ueda obligado u lacihtar a la .Administración 
cuantos datos y a.yuda sean Uiice.iarios para comprobar que no 
se utiliza más caudal que ei concedido, así como a establecer 
por su propia cuenta un módulo limitador del caudal aprove
chado, en cualquier momento en que la Administración lo or
dene.

6. » El agua que se concede queda adscrita al abastecimiento 
de la población, no podrá ser utilizada en usos distintos y habrá 
de ser suministrada al vecindario en perfectas condiciones de 
potabilidad.

7. ̂ La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
durante la construcción, correrá a cargo de la Confederación 
Hidrogrflea del Tajo y en el período de explotación del aprove
chamiento quedaran a cargo de la Comisaria de Aguas del Tajo, 
siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, debiendo dar cuenta a 
este Organismo del principio de las obras, que una vez termi
nadas y previo aviso del concesionario, srián reconocidas por 
el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien 
deie ue. levan iin ii.S'- aria sn la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobarse el acta por la Dirección General de Obras Hidráu
licas.

8. '^ Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio publico nece.'arios para las obras. En cuanto a 
las servidumbres legales, podrán' ser decretadas por la auto
ridad competente, una vez publicada la autorización,

9. “ Se otorga esta concesión sin perjuicio de tercero y 
dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obligación, por 
parte del concesionario, de ejecutar las obras necesarias para 
mantener o sustituir las servidumbres existentes.

10. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten, relativas a la indu.stria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

11. Queda sujeta' esta concesión al pago del canon que en 
cualquier momento pueda e.stableoerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente realizadas por el Estado.

12. 151 concesionario queda obligado a cumplir en todo 
momento las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial, para 
consei-vación de las especie.s,

13. Queda priiuibidu el vertido de e.scombros en el cauce 
del río, siendo responsable el concesionario de los daños y 
perjuicios que como consecuencia de los mismos pudieran ori
ginarse, y de su cuenta los trabajos que la Administración or
dene para la limpieza de los escombros vertidos durante las 
obras.

14. La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua necesarios para toda clase de


